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San José de Cúcuta, veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo que 
en derecho corresponda. 

 
En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte ejecutante 

Dr. JOSE VICENTE PEREZ DUEÑEZ, mediante el cual solicita la suspensión 
provisional del proceso hasta el 21 de junio de 2024, aportando igualmente 
documento contentivo de “CONTRATO DE TRANSACCION” suscrito por las partes 
del trámite de la referencia, mediante el cual acordaron, entre otros aspectos la 
aludida suspensión, así como el desistimiento del remate fijado para llevarse a cabo 
el 22 de noviembre de 2022, este Despacho, en virtud de la voluntad de las partes 
y por ser procedente, dispone acceder a ello. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del presente proceso hasta el 21 de 
junio de 2024, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, no llevar a cabo la diligencia de remate 

señalada para el día 22 de noviembre de 2023 a las 10:00 A.M, por lo resuelto en 
el presente proveído. 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  

 

 

  
Firma Electrónica. 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 22 de noviembre de 2023, se 
notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 
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